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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Registral

Resolución N.° 3161-2021-Sunarp-TR

Lima, 23 de diciembre del 2021

Apelante: Paola Nicole Cisneros García.

Título: N.° 760109 del 23/3/2021.

Recurso: H.T.D. N.° 4041 del 30/9/2021.

Registro: Predios de Tarapoto.

Acto: Incorporación de coordenadas UTM.

Sumilla:

Incorporación de las coordenadas UTM

“La incorporación de las coordenadas UTM en la descripción de un predio requiere que el predio cuente con medidas perimétricas definidas”.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la incorporación de las coordenadas UTM atribuidos al predio inscrito en la Partida N.° 04006557 del Registro de Predios de Tarapoto.

Para tal efecto se adjuntó la siguiente documentación:

- Solicitud de incorporación de coordenadas suscrita por Katherine Cisneros Reátegui con firma legalizada por notario de Tarapoto Dante Barrios Falcón el 22/3/2021.

- Certificado Negativo de Zona Catastrada N.° 00079-2021-DTRTyCR- DRASAM-GRSM del 15/3/2021 expedido por el director regional de agricultura de San Martín, William Alberto Ríos Trigozo.

- Memoria descriptiva autorizada por el verificador catastral, ingeniero civil Fidel Grández Pérez con código N.° 007199VCPZRIII.

- Plano de ubicación autorizado por el verificador catastral, ingeniero civil Fidel Grández Pérez con código N.° 007199VCPZRIII.

- Plano perimétrico autorizado por el verificador catastral, ingeniero civil Fidel Grández Pérez con código N.° 007199VCPZRIII.

Asimismo, forma parte del presente título el Informe Técnico N.° 005222- 2021-Sunarp-Z.R. N.° III - Sede - Moyobamba/UREG/CAT del 29/4/2021.

II. Decisión impugnada

La registradora pública del Registro de Predios de Tarapoto, Yuridia Aguilar Diez, observó el título en los siguientes términos:

“(...).
A.- Acto que se solicita inscribir:

Incorporación de coordenadas.

Antecedente Registral PE N.° 04006557.

B.- Identificación de los defectos:

De la revisión de los documentos presentados, se advierte que no se ha adjuntado parte notarial sobre el acto rogado.

C.- Sugerencias:

Sírvase anexar parte notarial, señalando la incorporación de coordenadas.

D.- Cita legal:

(...).

-Precedente CLV Pleno (155-2016), Sesión ordinaria modalidad presencial realizada el día 26 de agosto del 2016:

“Rectificación unilateral de área, linderos y medidas perimétricas

“Procede la rectificación de área, linderos y/o medidas perimétricas en mérito a escritura pública otorgada por el propietario acompañada de la documentación a que se refiere el artículo 20 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, tanto si se rectifica a área mayor o menor, siempre que la oficina de catastro determine indubitablemente que el polígono resultante se ubica dentro del ámbito gráfico del predio inscrito.

Dicha rectificación no procederá cuando se afecte derechos de acreedores inscritos o medidas cautelares, salvo que los afectados o el órgano jurisdiccional o administrativo autoricen la rectificación.”

Criterio sustentado en la Resolución N.° 1622-2016-Sunarp-TR-L del 16.08.2016.

- Resolución: 271-2021-Sunarp-TR del 17/5/2021:

Tema de sumilla: Incorporación de coordenadas UTM:

“La incorporación de las coordenadas UTM de un predio procederá siempre que la Oficina de Catastro determine indubitablemente que el polígono resultante se ubica dentro del ámbito gráfico del predio inscrito”

(...)”.

III. Fundamentos de la apelación

La apelante fundamenta su recurso en los siguientes términos:

- Respecto al requerimiento de presentación de parte notarial, señalamos que el acto rogado no se trata de una rectificación unilateral de área, linderos y medidas perimétricas, pues no hay rectificación alguna que efectuar, sino de una incorporación de coordenadas UTM en la descripción del predio, para que de esa manera se pueda tener una información más exacta referente a su localización.

- En ese mismo sentido, el informe técnico N.° 005222-2021 - Z.R. N.° III - Sede-Moyobamba/UREG/CA referente al título en cuestión, señala que el predio rústico inscrito en la partida electrónica N.° 04006557, presenta los mismos linderos y medidas perimétricas; así mismo, indica que no se presenta superposición con predios colindantes.

- Complementariamente en reiterados pronunciamientos, el Tribunal Registral ha sostenido que las coordenadas UTM son inscribibles, tanto como incorporación así como actualización según las resoluciones N.°s 032-2018-Sunarp-TR-L, 040-2018-Sunarp-TR-L y 086-2018-Sunarp-TR-T; en todo caso, esto es posible en cuanto el bien no sufra modificación física, y el área de catastro dé conformidad a los planos y memoria descriptiva, esto con el propósito de esclarecer o apreciar las características técnicas y físicas del predio en la base gráfica registral.

IV. Antecedente registral

Ficha N.° P6870 que continúa en la Partida N.° 04006557 del Registro de Predios de Tarapoto.

El predio rústico denominado “San Pedro” con el C.C. N.° 30330, ubicado en el Sector Cumbacillo, distrito de Tarapoto, provincia y región de San Martín, con una extensión de 2.7000 Has., se encuentra inscrito en la ficha N.° P6870 que continúa en la partida N.° 04006557 del Registro de Predios de Tarapoto.

En el asiento C00005 de la citada partida consta inscrito el dominio a favor Katherine Cisneros Reátegui.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente el vocal Luis Alberto Aliaga Huaripata.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a determinar es la siguiente

- Si es procedente la incorporación de las coordenadas UTM en la descripción de un predio rural ubicado en zona no catastrada, cuando el predio no cuenta con medidas perimétricas definidas.

VI. Análisis

1. Existen diferentes formas y sistemas de identificar un predio, la más tradicional como ya lo sabemos es a través de sus linderos perimetrales: linderos norte, sur, este y oeste, o por el frente, fondo, costado derecho o costado izquierdo; también es conocido que las primeras descripciones físicas en el Registro se dieron a través de las linderaciones personales.

2. Sin embargo, en la actualidad las entidades técnicas y las entidades generadoras de catastro gozan de medios tecnológicos que acreditan con mayor aproximación lo que mide un predio y están en condiciones de poder afirmar que un predio mide lo que objetivamente mide y no lo que las partes subjetivamente afirman. Así es que surgen las formas descriptivas georreferenciadas, esto es, a través de las coordenas UTM, que ofrecen mayor exactitud a la identificación y delimitación del predio.

3. Otra forma de describir al predio, es identificándolo con la referencia catastral, así la Ley N.° 28294 ha previsto la asignación e inscripción del CUC, (Código Único Catastral) y marca el inicio del proceso de unificación de la información catastral del Registro de Predios con el Sistema Nacional de Catastro. Ya anteriormente, con la Ley de Reforma Agraria y después con el D. Leg. 667, los predios rurales fueron identificados con códigos de referencia catastral conjuntamente con sus datos georeferenciados, mediante planos catastrales o certificados de referencia catastral que contenían información gráfica y alfanumérica.

4. Con relación a los predios rurales, el inciso d) del artículo 19 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios , ha establecido los parámetros para describir los predios rústicos catastrados, los cuales se refieren al centroide y ubicación georeferenciada de la Red Geodésica Nacional referida al datum y proyección en coordenadas oficiales, en caso de contarse con este último dato, y tratándose de predios no catastrados se consignará el nombre del predio, sector, valle de ser el caso, linderos y medidas perimétricas y cualquier otra información que permita identificar plenamente el predio que se inscribe.

5. Como podrá apreciarse la norma de naturaleza registral, busca una identificación plena del predio, por ello no debe escapar de este análisis, que la utilización de las coordenadas UTM, permiten determinar una localización más exacta del predio, que en muchas ocasiones es complementada con la descripción perimétrica.

6. De acuerdo al glosario publicado en la web de COFOPRI, las coordenadas UTM (Universal Transversal de Mercator) son definidas como “Sistema de coordenadas geográficas expresada en unidades lineales sobre una parte de la superficie terrestre, tomando como línea de referencia al meridiano central que pasa por el lugar y el plano ecuatorial”.

Las coordenadas UTM, como un parámetro de localización gráfica, estaban previstas en el artículo 33 del Decreto Legislativo N.° 667, y actualmente son usadas en todos los levantamientos catastrales de predios rurales por COFOPRI. Se entiende que este parámetro de localización es mucho más exacto, pues permite determinar la localización de un predio en referencia al meridiano central del planeta. La descripción de un predio que tiene como únicos parámetros los límites y medidas perimétricas, es más limitado y no permite determinar la localización georeferenciada del predio, más aún cuando las colindancias están referidas a hitos naturales como los ríos o caminos los cuales son inestables.

No obstante, la referencia de los centroides en mérito a las coordenadas UTM, implica una referencia tácita de los linderos y medidas perimétricas. Vale decir que, si en el título ya constan los centroides y en el gráfico se visualiza las coordenadas UTM, los linderos y medidas perimétricas son determinables.

7. En reiterados pronunciamientos esta instancia ha sostenido que las coordenadas UTM son inscribibles tanto como incorporación como actualización (ver resoluciones 032-2018-Sunarp-TR-L del 9 de enero del 2018, 040-2018-Sunarp-TR-L del 9 de enero del 2018 y 086-2018- Sunarp-TR-T del 7 de febrero del 2018 entre otras). En ambos casos, ello es posible siempre que no exista modificación física del bien y el Área de Catastro dé conformidad al plano y a la memoria descriptiva, con el propósito común de esclarecer o precisar las características técnicas y físicas de un predio en la Base Gráfica Registral.

Para nadie es desconocido que la Base Gráfica Registral se encuentra incompleta y desactualizada, pues por muchos años accedieron al registro títulos de propiedad sobre predios sin contar con la documentación gráfica u otra documentación técnica, toda vez que no existía norma legal alguna que obligara a ello.

Es a partir de la aprobación del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios aprobado por Resolución 540-2003-Sunarp/SN que se reguló la obligación de la presentación de documentación gráfica con determinadas características la cual debe ser evaluada por el área de catastro. Los reglamentos aprobados con posterioridad como la Resolución 248-2008 Sunarp/SN y la vigente aprobada por Resolución 097-2013-Sunarp/SN, han reiterado el requisito de la presentación de documentación técnica.

En tal sentido, resulta justificable que los titulares registrales soliciten la incorporación de dichas coordenadas a fin de completar los datos de hecho (descripción física del predio) que ya constan en el registro.
8. Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la incorporación de las coordenadas UTM atribuidos al predio inscrito en la Partida N.° 04006557 del Registro de Predios de Tarapoto.

Para dicho efecto, se envió la documentación presentada al Área de Catastro emitiéndose el Informe Técnico N.° 005222-2021-Z.R. N.° III - Sede -Moyobamba/UREG/CAT del 29/4/2021 que señala lo siguiente:

“(...).
- Se ha verificado que las coordenadas descritas en el Certificado Negativo de Zona Catastrada no coinciden con las descritas en el plano matriz presentado, sin embargo, se trata del mismo predio.

- Respecto a los planos presentados y aplicando el rango de tolerancia catastral-registral, se ha constatado la conformidad del área gráfica y perímetro del predio matriz de 2.7000 Has, según documentación presentada.

- Se ha generado y ubicado el polígono en la base gráfica con las coordenadas UTM WGS84, respecto a los planos presentados.

- Es preciso indicar que el área, forma, linderos y colindantes del predio matriz no varían respecto a lo descrito en título archivado, gráficamente se ha podido determinar que el predio materia de estudio, conserva su ubicación espacial y sigue siendo el mismo.

- Se ha identificado predios colindantes inscritos en las partidas 04008635 y 11145132, las cuales no cuentan con información técnica en el Datum WGS84 (actualizadas), por lo que no se ha podido determinar superposición de manera indubitable.

- Se ha identificado predios colindantes inscritos, los cuales no afectan al predio materia de estudio.

(...)”. (lo resaltado es nuestro)

Del citado informe técnico, se puede apreciar que el Área de Catastro afirma que el área, forma, linderos y colindantes del predio matriz no varían respecto a lo descrito en título archivado, gráficamente se ha podido determinar que el predio materia de estudio, conserva su ubicación espacial y sigue siendo el mismo.

9. Revisada la ficha N.° P6870 que continúa en la partida N.° 04006557 del Registro de Predios de Tarapoto, se aprecia que el predio cuenta con una extensión de 2.7000 Has., con las siguientes colindancias:

• Por el norte: colinda con el C.C. N.° C0011.

• Por el este: colinda con el C.C. N.° C0011.

• Por el sur: colinda con el C.C. N.° 30329.

• Por el oeste: colinda con el C.C. N.° 30331 y N.° C0011.

Nota: la información consignada en la partida guarda correspondencia con el título archivado N.° 77525 del 26/5/1999, el cual dio mérito a la inmatriculación del predio, por lo que se advierte que la inscripción de su descripción ha sido efectuada de forma correcta.

De lo expuesto hasta aquí, se advierte que el predio materia del presente análisis, no cuenta con medidas perimétricas inscritas.

9. Al respecto, cabe indicar que si bien el Área de Catastro ha determinado que el polígono resultante se ubica dentro del ámbito gráfico del predio inscrito en la partida N.° 04006557, resulta improcedente incorporar a la descripción del predio data actual, sustentada en documentación técnica (planos y memoria descriptiva) que establecen un área de 2.7000 has, perímetro 642.07, linderos perfectamente determinados, por ser datos técnicos totalmente inexistentes en la partida registral.

Razón por la cual resulta improcedente pretender incorporar datos técnicos actuales a un predio que carece de elementos mínimos de individualización. Por lo cual el interesado deberá inscribir previamente la rectificación o determinación del área, linderos y medidas perimétricas del predio.

Por lo que debe confirmarse la denegatoria de inscripción formulada por la registradora.

En similar sentido se pronunció la presente instancia mediante Resolución N.° 040-2018-Sunarp-TR-L del 9/1/2018.

10. Debe precisarse, que los mecanismos para proceder a la determinación o rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas de predios –según sea el caso- se encuentran regulados en el artículo 13 de la Ley N.° 27333, Ley complementaria a la Ley N.° 26662, Ley de Asuntos No Contenciosos de Competencia Notarial para la Regularización de Edificaciones.

Asimismo, esta instancia ha admitido solicitudes de rectificación de área, medidas perimétricas y linderos en virtud de instrumento unilateral, prescindiendo de los mecanismos rectificatorios establecidos en el artículo 13 de la Ley N.° 27333 o en el reglamento de la Ley N.° 28294, aun cuando se modifiquen las medidas perimétricas. Dicha rectificación unilateral procede si se rectifica el área a mayor o menor, debiendo contar en cualquiera de los supuestos, con informe favorable del Área de Catastro, que determine que el polígono propuesto se ubica dentro del ámbito gráfico del predio inscrito1.

11. Tratándose de predios rurales, igualmente se precisa que mediante Decreto Legislativo N.° 1089 se estableció el régimen temporal extraordinario de formalización y titulación de predios rústicos y tierras eriazas habilitadas a nivel nacional, a cargo del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal-Cofopri; debe aclararse además que esta norma fue derogada por la Ley 31145, “Ley de saneamiento físico-legal y formalización de predios rurales a cargo de los gobiernos regionales”, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 27/3/2021, por lo que resulta aplicable el referido decreto legislativo al presente título.
El decreto legislativo fue reglamentado mediante Decreto Supremo N.° 032-2008-Vivienda, estableciéndose –entre otros– los procedimientos y trámites para el ejercicio de las competencias asignadas a Cofopri, en el decreto legislativo; así, en el Título V de dicho reglamento contempla en su Capítulo III las normas referidas al procedimiento de rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas (artículos 79 al 85):

“Artículo 79.- De la rectificación.
El procedimiento establecido en el presente capítulo será de aplicación en las acciones de catastro y formalización que desarrolle el Cofopri, para corregir las discrepancias en áreas, linderos, perímetro, ubicación y demás datos físicos de los predios inscritos en el RdP, reemplazándolos con los datos del nuevo levantamiento catastral, cuando éstos excedan los rangos de tolerancia registral permisible.

Las disposiciones establecidas en el presente capítulo, sobre rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas, no son aplicables al territorio de las comunidades campesinas y comunidades nativas”.
“Artículo 84.- De la inscripción de la rectificación en el RdP.
De no mediar oposición, tratándose de predios rurales, el Cofopri emitirá el instrumento de formalización respectivo para su inscripción en el RdP, adjuntando planos o certificados de información catastral, según corresponda; tratándose de predios urbanos, emitirá la resolución y planos respectivos, los que darán mérito a la inscripción de la rectificación”.

Estando a lo acordado por unanimidad.

VII. Resolución

Confirmar la denegatoria de inscripción formulada por la registradora pública del Registro de Predios de Tarapoto al título referido en el encabezamiento, conforme a los fundamentos expuestos en el análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Nora Mariella Aldana Durán

Presidenta de la Tercera Sala

Luis Alberto Aliaga Huaripata

Mirtha Rivera Bedregal

__________
1 Así, en el CXV Pleno llevado a cabo en sesión ordinaria modalidad presencial realizada los días 12 y 13 de diciembre de 2013, este colegiado adoptó el siguiente acuerdo:

Rectificación de área, medidas perimétricas y linderos

“Procede la rectificación de área, linderos y/o medidas perimétricas en mérito a escritura pública otorgada por el propietario acompañada de la documentación a que se refiere el artículo 20 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, solo si el Área de Catastro determina indubitablemente que el ámbito gráfico resultante se encuentra dentro del predio inscrito.

Dicha rectificación no procederá cuando se afecten derechos de acreedores inscritos o medidas cautelares, salvo que los afectados o el órgano jurisdiccional o administrativo autoricen la rectificación”.

Dicho criterio ha sido posteriormente aprobado como precedente de observancia obligatoria en el CLV Pleno llevado a cabo el 26 de agosto del 2016, en los términos siguientes:

Rectificación unilateral de área, linderos y medidas perimétricas

“Procede la rectificación de área, linderos y/o medidas perimétricas en mérito a escritura pública otorgada por el propietario acompañada de la documentación a que se refiere el artículo 20 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, tanto si se rectifica a área mayor o menor, siempre que la oficina de catastro determine indubitablemente que el polígono resultante se ubica dentro del ámbito gráfico del predio inscrito.

Dicha rectificación no procederá cuando se afecte derechos de acreedores inscritos o medidas cautelares, salvo que los afectados o el órgano jurisdiccional o administrativo autoricen la rectificación”.
Documento publicado en la página web del Tribunal Registral.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]Gestion,
analisis y desarrollo
del contenido juridico

soluciones | yempresarial





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]